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SERREJON

Anuncio

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación
en sesión de fecha 20 de rnayo de '1 .996 el <Reglamento

Especial de Honores y Distinciones> y resullando que

durante el plazo de exposición pública no se han presenta'

do reclamaciones, se considera aprobado def nitivamenle.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 70.2 de la

Ley 7185, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local, se publica su texto íntegro:

REGLAMENTO ESPECIAL
DE HONORES Y DISTINCIONES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española de 27 de diciembre de

1978, en su título Vlll y en sus Ertfculos 137 y 14O,

reconoce y garantiza la autonomla de los municipios.
Este principio constitucional, se desarrolla en la Ley 7/
1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local que en su aÍfculo 4.o determina que a los munici-
pios, denlro de la esfera de sus compelencias, les corres-
ponde en todo caso., entre otras, la poteslad reglamenta-
ria y de autoorganización.

Dentro de estas poteslades, destaca la posibilidad
que da la Ley, de que cada Corporación Local apruebe su

Reglarìrento Especial de Honoresy Distinciones, adecua-
do a las caracterislicas propias de cada Corporación,
teniendo en cuenta los preceptos recogidos en la Ley de

Bases y Real Decreto 781/1986, de 18 de abrif.

CAPITULO I

Objeto

Artlculo 1 .o El presente Reglamento tiene por objeto la

regulación de los distintivos y nombramienlos honoríficos
encaminados a distinguir a personas lisicas y jurldicas,

cualquiera que sea el ámbito de su aclividad, que hayan
destacado por sus méritos, cualidades o servicios presta'

dos al Pueblo de SERREJON.

Artículo 2.lTodas las distinciones a que hace referen'

cia este Reglamento tienen carácter exclusivamente ho-

norífico, sin que en ningún caso suponga beneficios de

tipo económico o adminislrativo.

Artfculo 3.o Ningún distintivo honorifico, ni nombra-

miento, podrá ser otorgado a personas que desempeñen
altos cargos en la Administración y respeclo de los cuales
se encuentre la Corporación en relación subordinada de
jerarqula, función o servicio y en tanto subsistan eslos

motivos.

CAPITULO II

. De los distintivos honorlficos

Artlculo 4.0 EiAyuntamiento de Serrejón crea la meda'
lla de este pueblo.
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Artfculo 5.0 La medalla tendrá las siguientes caracte-
rÍsticas

La medalla del pueblo de Serrejón tendrá forma de
óvalo de cuatro centros, cuyos ejes miden, respectiva-
mente, 60 mm, el mayor y 46 mm. el menor.

El anverso está formado por una franja perimetral de 5
mm.la cual, a su vez, se divide en dos partes cuya unión se
realiza mediante lenguas. La parte superior de la franja
queda dividida en dos partes, simétricas entre sí, esmalta-
das y separadas en su centro por parte de un semicasquete
esférico de oro. La parte inferior, lleva grabada la leyenda
<Pueblo de Serrejon>. Toda la zona inferior de la franja
sobresale del fondo de la medalla 1 rnm., mientras que la
superior, esmaltada, sobresale 1,5 mm.

Sobre el óvalo interior resultante, se aloja en su cenlro
el Escudo del pueblo, con todôs sus elementosy esmaltado
en los colores propios. El escudo sobresale del fondo 1

mm. y la corona integrante del mismo, que va en relieve,
deja el espacio comprendido entre ella y el fondo, hueco.

El reverso está constituido por una franja que sobre-
sale del fóndo 1 mm. Sobre el espacio interior, se grabará

sobre llneas horizonlales, en primer lugar, la fecha de
concesión, en tres lfneas ocupadas respectivamente por
el día, mesy año. Un segundo grupo, formado igualmenle
por tres llneas horizontales, llevará inscrita lâ leyenda
<Ayuntamiento de Serejón>. Por último, y en una franja,
paralela al óvalo, se grabará el nombre de la persona

distinguida.
La medalla descrita va unida, por su parte superior a

una anilla circular y está pendiente de un pasador, totali-
zando ambos elementôs una altura de 1B mm., siendo los
mencionados elementos de plata como el resto de la
medalla.

La referida condecoración se usará pendiente del
cuello, por una cordón de seda, al que se sujela por el

correspondiente pasador.

Artfculo 6.o Esta condecoración tiene por objeto pre-

miar a personas que hayan destacado por sus especiales
merecimientos o servicios extraordinarios.

CAPITULO III

De los nombramienlos

Artículo 7.o El Pleno de la Corporación podrá conferir
los nombramientos de:

- Hijo Predilecto.
- Hijo Adoptivo.
- Miembro Honorario de la Corporación

Artfculo 8.o Con los nombramiento se premiarán mé-
ritos, cualidades y circunstancias singulares que concu'
rran en los galardonados y que serán aplicados con el
mayor rigor en expediente que se instruya al efeclo.

Artículo 9.o Los nombramientos de miembros honora-
rios de la corporación no otorgarán, en ningún caso,
facultades para intervenir en el þobierno o administración
de la Corporación, pero el Alcalde titular o el Ayuntamien-
to podrán encomendarles funciones representativas.
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CAPffULO IV

Otras distinciones honorlficas

Artículo 10. El Pleno de la Corporación podrá designar
una vfa pública, complejo urbano, o instalación municipal
con el nombre de una persona vinculada al pueblo,

reconociendo con ello especiales merecimientos o servi'
cios extraordinarios.

Artículo 1 I . Esta distinción podrán también ser conce-
dida por motivos de cortesía o reciprocidad.

CAPITULOV

Libro de Honor de distinciones y nombramientos

Artlculo 12. ElAyuntamiento crea un <Libro de Honor>
para el registro de las cìistinciones y nombramientos
concedidos.

Artlculo 13. E¡ el <Libro de Honor> se destinará una
hoja para cada distinción o nombramiento, y en la cual se
inscribirán los nombres de las personas o entidades
favorecidas, anotándose la fecha y resoluòión de la con-

cesión, autoridad, institución pública o privada que insta'
ra el expediente, el acto de imposición o libramiento y, en
su caso, la fecha de la baja.

CAPÍTULOVI

Del Procedimiento

Arlículo 14. Los distintivos y nombramientos se otor-
garán por el Pleno del Ayuntamiento, a propuesta formal
de la Alcaldía, pudiendo hacerse directamente la pro-

puesta por aquél o de acuerdo con el procedimiento que

se establece en los artículos siguientes.

Artlculo 15. El procedimiento a que se refiere el

artlculo precedente podrá iniciarse por iniciativa de la
Rlcátd¡a o a requerimiento de una tercera parte de los

miembros que integran la Corporación Municipal, o res'
pondiendo a petición razonada de alguna institución o

entidad priblica, así como de entidades culturales, cientí-

ficas o socioeconómicas de carácter privado, radicadas
en el término municipal.

Artfculo 16. Toda propuesta que se formule deberá

acompañal'un inforrTrrr, lo más completo posible, sobre los

méritos que hacen del propuesto merecedor de tal honor.

Artfculo 17. En ningún caso, podrá tramitarse expe-

diente a petición de ninguna institución o entidad en la que

el interesado forme parte de sus órganos rectores o de
gobierno.

94t:Í)tficô)oArticulo 18. l¡s propuestas deberán presentarse enr rv- ' 
la Alcaldla de este Ayuntamiento que remitirá el expe'
diente con todo lo actuado a una Comisión informativa
que se cree al respecto, para que previo Dictamen lo
remita nuevamente al Sr' Alcalde que, si hace suyo el

Dictamen, someterá el expediente al Pleno de la Corpo-
ración que necesitará el voto favorable de la totalidad del

número de hechoy, entodo caso, de la mayorfa absoluta

legal de miembros de la Corporación, para la validez del
acuerdo que, en sesión extraordinaria, adopte otorgando
los dislintivos o nombramienlos.

Artfculo 19. La concesión de las distinciones y nom-
bramientos serán entregados en el Salón de Sesiones del
Ayuntamiento, con asistencia del Pleno de la Corpora-
ción y aquellas autoridades y representaciones que se

estimen pertinentes, atendidas las circunstancias de
cada caso.

Artfculo 20. Previo expediente que se instruirá con las
mismas características y garantías que para el otorga-
miento del honor o distinción, la Corporación podrá revo-
carel acto de concesión a la persona galardonada, si ésta
modificatan profundamente su anleriorconducta que sus
actos posteriores la descalifican para ligurar enlre los
galardonados

Disposición final.- El presente Reglamento, que cons- ,
ta de veinte artlculos y una disposición final, entrará en
vigor, una vez aprobado definitivamente por el Ayunta-
miento, y publicado su texto fntegramente en el Boletín
Oficial de la Provincia, transcurrido el plazo previsto en el

artfculo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Serrejón, 10 de julio de 1996.-ElAlcalde, (ilegible).

(20.445 ptas.) 13002

ZA?ZALA MAYOR

Edicto

Aprobado inicialmente por el pleno de la Corpora-
ción el expediente número 2, sobre mcdificación de
créditos, por el que se conceden créditos exlraordina-
rios y suplementos de créditos en el presupuesto del
ejercicio de 1996, se expone al público, durante el
plazo de quince dfas hábiles, el expediente completo
a efectos de que los interesados que se señalan en el

apartado 1 delartlculo 151 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
puedan examinarlo y presenlar reclamaciones ante el
pleno de la Corporación, por los motivos que se indi-
can en el apartado 2 del mismo artlculo.

En el supueslo de que en el plazo de exposición
pública no se presentaran reclamaciones, el e'::ediente
de refelencia se entenderá definitivamente aprobado.

Zarza la Mayor, 1 5 de j ul io de 1 996.- El Alcalde, Benito
Rodrlguez Placeres.

(1.740 ptas.) 13190

CORRECCION DE ERROR

Producido eÌror en el B.O.P. del dla 26-7-96, el cual
figuraba con el n.o '170, debiendo figurar con el n.0 171 .
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Trânscunido el. plazo de expos¡dóh al Priblico del
aprobadón provbional de modificación de

poÈrecogida'de basura,,,la ordenanza;f¡ggal de !a tasa
,l adoptàdo-por el pleno dc la CorpoÉación.en åeslón

,celebrada el 28 dé Julio de 1 .997 sin que se haYan
cumplímiento delartí-presentado reclamaciones y en

culo 17.4 de la Ley391988 de

..: ,, .'-1 ..r.-,t. i'.t,,,,-.,..';.,:ií,

þrobado porel Pleno de laCorporaiCón en seslón
celebrada el:.dla,2. de agostô riolobó'el.Fliggo de
co ndicionæ econ&nbo-adminisrrativ'as qrie ha de re gi r
laluuasta pàà h enaienaói'ón de 'l sohràe rcneno sito
en la Rondade Gredos, de Pueblonuerro de M¡ramontes;
de conformÍdad con ei artículo 1?2. del Rep Dec¡eto
:Lggislativo 781./82, de 18 de abdl, se epone alplblico
por término de I dfas para su examen y prcsentac¡ón de
reclamaciones.'

Anunc¡o...'.. ' ,

28 de diciembre, fegu-

. 1. La cuota trib-utaria consbt¡¿ en uria cantida$ ffa
por unidad de löcal.

2. Atal efecto se aplicará la siguiente Tarifq.
- Por cada vivienda ..., 8ü) ptas.

,hdora .de las Haciendas l-ocales,.se publica gltexto
lntegro de la modittcación.

Artlculo 5." Cuota trib¡¡ta¡ia.
,l Simuttáneamente se anuncia a pública licitadón pol'

elsislerna de subasta, mediante procedimiento abierto,
si bien la licitación se aplaza4aJàndo resulte necêsa-
rio, en el supuesto que se formulen reclamaciones
contra el P[ego de,Condiciones.

Objeto.-La enaienación dsl solardeteneno de sito
'en 

la Rondade Gredos, de Pueblonuevo de Miàmontes,
de 300 m.2 de superfbie, señaladocon la rf.r catastral
7275æ1. -

'Tipo;- 1.2ffi .000 Pesetas.

Garantía Prwisional.- 24.9æ pesetas.

' Destinode la parcela- Construcción de un complejo
hotelero.

Presentación de prçosicfones.-,En la Secretarfa
delAyuntamiørto, de 9 a 12 horas, durar¡te losveir¡tiséis
días nafurales siguientes a la pub¡icaciQr! de este anun-
cio en elBoleün Oficial de la Provincial

' 
Doct¡mento a aportat:'

' Porì establecimier¡tos de alimentirción;cafdtélãs;
bares, . tabemaö, 

' 
locales indùsuiales' o' mercantiles ...,

1.500 ptas.
Pqr otros locaies, ómo cocheras, corrales;'gara-

jes, naúes y almácenes.
3. Las cuotas'señaladas en la taiifa tienen carácter

ineducible y conesponden a un semestre.

tPéraledabe h Mata, aZ.deseptiembre de 1.997.'
El Alcalde, José Manuel 7.arnraGarcfa.' ' 'r

(2.262,ptas.) . s816

.,.-r , 'i.SEBREJONri,.fi¡1gñcio

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción en sesión de fedu 28 de Juliq de l-997 la '
.i'¡;Omcac¡6ir del artfculo 1 I deÍ'Reglamento''Especial
de f{onoÌes y Distinciones'y resuttando que dunanle el
pláo de exposición públíca no.se han . presentado

reclamaciones, se conèideta'apióuado definltivamen-.
te. -

De bonformidad con lo dspuesto án elartlctrlo 70.2

a) D.N.l;'def lirjtador o fotocopia del mismo.,

.b) Cartade palæ acreditativode habèrconstituido la
garantfa prwbionaì.
' c)'Ar¡teproyecto de las obras aejecutar.

d) CertificarÍón expedrda por la Tesorerfa Tenitorial
de laSqiurirJad Social acreditat¡và qe estaral cosiente
.en el.pagò con dicfio oryanisrno. .,.. .'- 

e) Dqcumento guÇ acredite hallarse al corliente de
sus obligaciones tribt¡tadas. .

MODELO DE PROPOSICION

con




